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S U M A R I O 

itdencia d e l a J u n t a T é c n i c a 
j d e l E s t a d o 

Ot^n—Suspendiendo toda clase 
déjoposiciones y concursos en 
Im Organismos del Estado, 

fPr\vincia y Municipio^ como en 
'"^•moraciones que tengan a su 

70 servicios públicos. 
Nombrando Magistrado 

fíente de la Audiencia pro-
ial de Soria a D. Maximino 
Ugael Calavia, 
—Idem, con carácter inte-

fina, Abogado Fiscal de la Au-
diencia Territorial de La Co-
ra$i, a D. Fernando González 
Lavin, 

Or0n,~Suspendiendo de empleo 
durante un año, al Te-

niente Fiscal de la Audiencia 
pmncial de Logroño. D. Luis 
Gai;cia del Moral. 

^Orden. — Separando definitiva-
-^te del servicio al Magistra-

1e ascenso D, Juan Espino-
ionzále.1!. 

Ordm.—Suspendiendo de empleo 
y sueldo al Médico Forense del 
Jateado de instrucción de So-
naAD. Qregorio Nieta. 

Ordet{. - Separando defínitiva-
mente del seivicio al Guardián 

mf^garidad interior de Pri-
í «í^"' Eduardo Santandrea 

Constituyendo la Comi-
«íxífl arbitral para la or-

fiwiáh agro-fabril de ta 
succión azucarera. 
' Nombrando Vice-Direc-
del imstilaio Nacional de 
inueñiki^ ,Murillú», de Se-^ 
' 0 Cafrnen Vklm <1$ 

Orden.—Idem Director de la Es-
cuela elemental de Trabajo de 
Zaragoza a D. Francisco del 
Rio Berges, 

Orden.—Disponiendo desempeñe, 
con carácter interino, la plaza 
de Ayudante de Obras Públicas 
en la Delegación de Servicios 
Hidráulicos del Tajo, D. Julián 
Pastor Cano. 

S e c r e t a r í a d e G u e r r a 

Doonmentaolddi 
Orden. — Recordando la obliga-

ción de firmar con firma entera, 
es decir, con el nombre y apelli-
dos, todo documento dirigido a 
un superior, 

Aacensos 
Orden. — Nombrando Alféreces 

provisionales a los Brigadas 
que expresa la relación que co-
mienza con D. Joaquín Pizarra 
Garda y termina con D. Eleu-
terio Martínez Pons. 

OomUtoneii de Bedes ferrovlarlaa 
Orden.—Designando a los Jefes, 

Oficiales y Personal civil que 
^ figura en ta" relación que co-

mienza con D. José Rivero de 
Aguilar y Otero y termina con 
D. Francisco Aljarra Aljarra, 
para formar parte de las Co-
misiones de Redes ferroviarias, 
creadas por Orden de 27 de 
noviembre de 1936 (B. O. nú-
mero 43). 

l*eii«tone« 

Orden.—'Concediendo a doña Dú^ 
lores Rodríguez Tremiño, viuda 
del Teniente de AHlUeria don 
Pramimi Gmpri Morillot ta 
piiKúón siííír£i»riíSi%?}rfe iki cii'4-^ 

cuenta por ciento del sueldo de 
dicho Oficial. 

Orden.—Idem a doña Francisca 
Sales Benlloch, viuda del Capi-
tán de la Guardia civil D. Luis 
TÍO Ripoll, la pensión extraor-
dinaria del cincuenta por ciento 
del sueldo de dicho Oficial. 

Orden.—Idem a doña Emilia Al-
masán Richar, viuda del Te-
niente Coronel de Infantería don 
Tomás Oliver Martínez, la pen-
sión extraordinaria del cincuen-
ta por ciento del sueldo de di-
cho Jefe. 

Orden,—Idem a doña Engracia 
Ortiz Hurtado, viuda del Co-
mandante de Infantería D. Ma-
nuel Pérez Almendro, la pen-
sión extraordinaria del cincuen-
ta por ciento del sueldo de di-
cho Jefe. 

Orden. — Idem a doña Dolores 
Ruiz Peralta, viuda del Capitán 
de Infantería D. Miguel Zara-
zúa Suátez, la pensión extraor-
dinaria del cincuenta por cien-
to del sueldo de dicho Oficial. 

Orden. — ídem a doña Dolores 
Muñoz Alonso, esposa del Co-
mandante de infantería D, Die-
go Padilla del Pino, la pensión 
alimenticia del veinticinco por 
ciento del sueldo de dicho Jefe. 

Orden.—Idem a doña Dolores Ji-
ménez Riego, esposa del Capi-
tán de Cabalíerjía retirado, don 
Baltasar Gil Marcos, la pen-
sión alimenticia del veinticinfo 
por ciento del sueldo de dicho 
Oficial. 

JteMrív» 
Orden.—Resuelve pase a situa-

ción de retirado, por haber cum-
plido tú edad ttíglamentoria 
para ello, el Capitán de Cara-
bifui^oi, tn Htuüdhín de 
D, Tmói Qarda CoUudOi 
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SBOOIOH DE MABIHA 
Cnraioa 

Orden.-^Aprobanáo él pían de es-
tadios para los alumnos de In-
tendencia, 

Sltaaolonea 
Orden.—Disponiendo que los ca-

ñoneros *Dato* y *Laarla> pa-
sen a la tercera situación a par-
tiF del día 7 del actual. 

SBOCnOÜÍ DEI, AlBB 
Deatlnos 

Orden.—Dispane que el Capitán 
de Ingenieros, D. Máximo Vi-

Presidencia de !a juntaj 
Técnica del Estado 

O R D E N E S 
Las circunstancias por que 

atraviesa España en los momen-
tos actuales, hacen preciso que 
no se celebren oposiciones ni 
concursos de ninguna clase, para 
proveer plazas en propiedad, en 
Organismos oficiales y Entida-
des relacionadas con servicios 
públicos, y por ello, lie dispuesto: 

Artículo 1.° iVlientras no se 
disponga otra cosa, quedan en 
suspenso toda clase de oposicio-
nes y concursos para la provi-
sión de plazas en propiedad en 
los Organismos oficiales, tanto 
del Estado, Provincia y Munici-
)io, como de Corporaciones o 
Entidades que tengan a su cargo 
servicios públicos de cualquier 
clase. 
. Artículo 2.° Si alguno de los 
Centros aludidos anteriormente, 
tuviesen pendiente alguna con-
vocatoria a los fines expuestos, 
quedan anuladas. 

Artículo 3.° Se exceptúa de 
lo dispuesto en el articulo ante-
rior, a convocatoria de concur-
so hecha por Orden de 30 de oc-
tubre último (BOLETÍN OFICIAL de 
2 de noviembre), para proveer 
plazas de Maestros interinos, 
que por necesidades imperiosas 
e ineludibles de la Enseñanza se 
hizo, y por su carácter de interi-
nidad, como taxativa y reitera-
damente se dispuso en ella. 

Burgos 14 de enero de 1937. 
=Fldel Dávila. 
Sr... 

^ Miguel Calavía, Abogado y ex 
|Decano del Colegio de Aboga-
I dos de esa ciudad. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 13 de enero de 
1937.=Fidel Dávila. 
limo. Sr. Presidente de la Au-

diencia provincial de Soria. 

Excmo. Sr.: Con esta fecha, y 
en atención a la conveniencia 
del servicio, se nombra, con ca-
rácter interino, Abogado Fiscal 
de la Audiencia Territorial de La 
Coruña a D. Fernando Gonzá-
lez Lavín, y hasta tanto que pue-
da reintegrarse al igual cargo 
que servía en la Provincial de 
Bilbao. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de enero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de justicia. 

limo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada por la Junta de Go-
bierno de esa Audiencia, se 
nombra Magistrado supíente de 
ese Tribucíl de 

llanueva Jiménez, pase 
do a la Sección de ¡nfrüi 
tura de la Jefatura del 

A n u n c i o s O f i c í a l e s 
Comité de moneda extranji 

Cambios de compra de 
das. 

Barcelona, se acuerda su di 
tución, causando baja definí 
en el Escalafón de los di 
cargo. , 

Burgos 14 de enero de Id H 
=Fidel Dávila. ^ 

t 

De conformidad con lop 
nido en el artículo 3.° del Da 
to número 108 de la Junti 
Defensa Nacional, en reía 
con el de 30 de octubre úitin 
en atención a las circunsta» 
que concurren en el Médico 
rense del Juzgado de instrua 
de Soria, D. Gregorio Nieto, 
acuerda la suspensión de en 
y sueldo de dicho funcionarlu 

Burgos 13 de enero de 193 
Fidel Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente dela| 

misión de Justicia. 

fi 
a 

1 } 

En el expediente instruido 
contra D. Luis García del Moral 

- Vicario, Abogado Fiscal de tér-
mino y Teniente Fiscal de la 
Audiencia provincial de Logro-
ño, y de conformidad con e ar-
tículo 117 del Reglamento Orgá-
nico del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, se acuerda la suspensión 
de empleo y sueldo, durante el 
plazo de un año, de dicho funcio-
nario, siéndole de abono para el 
cumplimiento de la corrección 
impuesta el tiempo que en la ac-
tualidad lleva en tal situación. 

Burgos 14 de enero de 1937. 
=Fidel Dávila. 

En vista del expedientes 
do sobre la conducta de 
Eduardo Santandreu Moren 
de conformidad con lo prop 
to por la Comisión de Jusl 
se le destituye del cargo 
Guardián de Seguridad 
de Prisiones, en cuyo escal 
será dado de baja. 

Burgos 14 de enero de 
Fidel Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente 

misión de Justicia. 

De conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto-ley de 5 de 
diciembre pasado, y en atención 
a la conducta observada y cir-
cunstancias que concurren en el 
limo. Sr. D. Juan Espinosa Go-
zaltM), Magistrado de ascenso y 
Juez de primera Instancia e íns* 

jtEíT'iáo. ñ^,:. ÍS íq 

La necesidad de org 
jróxima campaña agro-f¡ 
a producción azucarera, J 
ma la constitución y conM 
ria de una Comisión Mi»" 
bitral, que en relación conlf! .i 
de 23 de noviembre de 1; | 
desempeñe, en lo referente | 
cho asunto, el importante ' 
tido que tenía encomenJ 
organismo oficial de iguan 
icninaciún anteriormente cj 
iuído, y (jftíe por la situad® 

V desaps 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 1 5 de enero de 1937.7-Núniero B7 

AK 

m 
suá 

Hey 

el9 

de algunos de sus componentes, 
no es íposible reunir. 

La (que por esta Orden se de-
signa, atendiendo la procedencia 
de ^ e en el seno de dicho orga-
nismo se hallen debidamente re-
presentados todos los intereses 
afecjados por las cuestiones en 
queliene que intervenir, modifica 
la cotnposición de la precedente-
mente establecida, ampliat%do en 
una lunldad cada una de las vo-
callfis asignadas a los cultivado-
res jga los industriales, al objeto 
de que no queden huérfanos de 
representación ios productores 
de üna y otra clase, que por la 

en que se constituyó la 
ior comisión, carecían en 
:e esa razonable asistencia, 
méritos a lo expuesto, ven-
acordar lo siguiente: 

ículo primero. La Comi-
_Vlixta Arbitral, creada por 

la IÑ de Azúcares de 23 de no-
v le^ re de 1935, quedará tnte-

;;gra(|p en la siguiente forma: 
Residente.—El de la Comi-

siónjde Agricultura y Trabajo 
ola de la Junta Técnica del 

. Jo . 
"Vicepresidente—El de la Co-

misión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola de a Junta Técnica m 
Estado. 

1 
representantes de loa 
cúltiüadores. 

Por la primera Jurisdicción: 
" Titular, D. Juan José Fer-
!z Zumel; Vocal Suplente, 
mando González Vélez. 
la segunda Jurisdicción: 

Titular, D. Antonio Vinós 
^ . ri*?' Suplente, D. Ja-
|VÍCT|Martiez deMorentin López. 
7 Por la tercera Jurisdicción; Vo-

rca^itular, D. Francisco Bernad 
I'. M W I ? Suplente, don 
I Miguel Blasco Roncal. 

Por la cuarta Jurisdicción: Vo-
al Titular, D. Horacio Roldán 

l ^ s a c ^ ; Vocal Suplente, don 
^atoel Salinas Anchelerga, 

Jurisdicción: Vo-
ySTituiar, D. Francisco Her-

íez Ortega; Vocal Suplente, 
parios Biázquez Lora. 
w los cultivadores de todas 

Indicadas Jurisdicciones que 
cleron de representación dl-
L anterior Comisión: 
al Titular, D, Francisco déla 
" Mftftin Vocal 

Suplente, D. Juan Miranda Gon-
zález. 

Vocales Representantes de tos 
Industriales. 

Vocales Titulares: D. Emilio 
Laguna Azorín, D. Andrés Ruiz 
Fia, D. José Martínez Cánovas 
del Castillo, D. Manuel Sierra 
Pomares, D. Francisco Gonzá-
lez Méndez y D. Mariano Borre-
ro Blanco. 

Vocales Suplentes: D. Pablo 
Escribano Bellido, D, Antonio 
Caro Sancha, D. Fernando Díaz 
Aguirreche, D. Elisardo Domín-
guez Sierra, D. Aurelio Juani-
quet y D. Silverlo Pazos Diego. 

Asesores de la Comisión, 
En calidad de Abogado del 

Estado, D. Armando de las Alas 
Pumariño. 

En calidad de Ingeniero Agró-
nomo, D, Juan José Fernández 
Uzquiza. 

Secretarlo de la Comisión, 
D. Fernando Benito Rivas. 

Artículo segundo. La citada 
Comisión tendrá las mismas fa-
cultades, funciones y atribucio-
nes que correspondían a la ante-
riormente constituida con Idénti-
ca denominación. 

Artículo tercero. Contra los 
acuerdos que adopte la Comi-
sión Mixtai'Arbitral en materia 
de su directa competencia, se 
podrá recurrir en alzada ante el 
Presidente de la Junta Técnica 
del Estado. El plazo para la In-
terposición de los recursos será 
de cinco días, limitándose el que 
se señala para su resolución en 
el Improrrogable de otros diez. 
Contra las resoluciones del Pre-
sidente de la Junta Técnica del 
Estado no cabrá recurso alguno. 

Artículo cuarto. Teniendo en 
cuenta la convenlehcia de con-
vocar urgentemente a la Comi-
sión Mixta Arbitral definida en 
el artículo primero, los seílores 
que la componen se reunirán en 
Burgos el próximo día 19 de los 
corrientes, a las once de la ma-
ñana, en primera convocatoria, 
y a las once y media en segun-
da, bajo la presidencia designada 
en el articulo primero, en el lo-
cal que al efecto se señale y a 
los fines de su constitución y 
demás propios de au especial 
PQmpetenpla, 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efec-
tos. Burgos 13 de enero de 1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

Mixta Arbitral de la Produc-
ción Azucarera. 

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por el Recto-
rado de la Universidad de Sevi-
lla, y oído el parecer de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza, 

Esta Presidencia ha resuelto 
conferir el cargo de Vice-Dírec-
tora del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza «Murillo», 
de Sevilla, al Catedrático nume-
rario del mismo Centro, D." Car-
men Vielva Oíorel. 

Burgos 7 de enero de 193?. 
=Fjde l Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Cultura y Ense-
ñanza. 

Excmo. Sr.: De conformidad 
cotí lo propuesto por el Rectora-
do de la Universidad de Zarago-
za, y oído el parecer de la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza, 

Esta Presidencia ha resuelto 
conferir el cargo de Director de 
la Escuela Elemental de Trabajo 
de Zaragoza, al Profesor del 
mismo Centro D. Francisco del 
Río Berges. 

Burgos 5 de enero de 1937. 
=Fldel Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Cultura y Ense-
ñanza. 

He dispuesto que el Ayudante 
de Obras Públicas D.Julián Pas-
tor Gano, afecto a los Canales 
del Lozoya, Madrid, pase a des-
empeñar con carácter interino la 
)laza de Ayudante de Obras Pú-
jlicas en la Delegación de Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo, per-
cibiendo los haberes correspon-
dientes a su categoría, a partir 
de esta fecha. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de enero de 
1937.==E1 Presidente,. Fidel Dá-
vila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Obras Públicas y 

m 
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Secretaría de Guerra 

ORDENES 
Doenmentacltfn 

Se recuerda la obligación de 
firmar con firma entera, es de-
cir, con el nombre y apellJ,do^, 
todo documento dirigido a un 
superior. Cuando se infrínjaoste 
precepto, se devolverá el escrito 
al que cometió esa falta de res-
jeto, y se le amonestará o im-
)ondrá mayor sanción si a ello se 
lubiese hecho acreedor. 

Unicamente puede emplear ia 
media firma el que ejerza autori-
dad al dirigirse a sus subordina-
dos u otras Autoridades inferlo' 
res. 

Es también obligación de todo 
ei que firma un documento mili-
tar, el hacerlo con letra legible. 

Burgos Í3 de enero de 1937. 
General Jefe, Germán Gil 

Yuste. 
AaeenNos 

A propuesta del Excmo. Señor 
General Jefe del Ejército del 
Sur, se nombran Alféreces pro-
visionales, a los Brigadas que 
se expresan en la adjunta rela-
ción, que comienza con D. Joa-
quín P zarro García y termina en 
D. Eleuterio Martínez Pons, por 
hallarse comprendidos en la Or-
den de 23 de noviembre último 
(B. O. niim. 39). 

Burgos 13 de enero de 1937. 
= E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* « « 

RELACION QUE SE CITA 

INFANTERIA 
Regimiento Castilla niim, 3 

D. Joaquín Pizarro Garda. 
Ricardo Rodríguez Repiso. 
Luis Thomas Sánchez. 
Francisco Coliado Ramírez. 
Nicolás García Sosa. 

Regimiento Lepantonúm. 5 
D. Cristóbal Hurtado Molina. 

Rafael Vargas Montes. 
Antonio Guzmán Avilés. 
Antonio Aragón Cruz. 
Paulino Carrasco Sáez. 
José Romero Baños. 
Juan Rubio Navarro. 
Amador Cano Loisa. 
Jijan Paredes Galán. 

D. Pedro Medina Gámez. 
Antonio Suárez Qorlats. 
José Salamanca Ruiz. 
José López Galán, 
Manuel Acedo García. 
Juan Ortiz Gallego. 
Antonio Muñoz Martínez, 
Aurelio Hurtado Molina, 
Miguel Fonta López. 
Antonio Gómez Ramos. 
Dámaso Calahorra Reinoso. 
Ricardo Maldonado Oreilana. 
Enrio^ue Mendoza Piedras. 
Luis Vilas Barco. 
Francisco Vivar Baena. 
Antonio Baro León. 

Regimiento Granada núm, 6 

D. José Rojas Galiano. 
Diego Pedresa Díaz. 
José Ortiz Coríigueras. 
Enrique Cubiles Castro. 
Santiago Pérez Díaz. 
Diego Gómez Díaz. 
José Cebrián Blanco. 
Macario González GU. 
Vicente Ruiz Pastor, 
Jacinto Oriol Sáez. 
Cristóbal Ramos Molina, 
Juan Alba Domínguez. 
Antonio Sabaquevas Martínez 
Angel Arévalo Balseras, 
Benito Caballero Lisarte. 
Juan Chacón Arcos. 
Francisco Gil Domínguez. 
Nicolás Cordón Moriano. 
Manuel Rodríguez Andújar. 
Manuel Moreno Uceda. 
Trinidad Casado Castro. 
Antonio Ruperto Navarro. 
Francisco Maclas Ambrona. 
Lorenzo Mayón García. 
Fernando del Moral Molino. 
Manuel Gila García. 
José Medina Márquez. 
Antonio Simón Cordero. 
Emilio Zorrilla González. 
Manuel Moreno Navarro. 
Daniel Caballero Bravo. 
Antonio Fernández Viñez, 
Francisco de Jesús Chamorro. 
Manuel Pérez Moliner. 
Rafael Espinosa Rodríguez. 

Regimiento Pmia nüm 7 

D. José Peclno Galiano. 
Francisco Rubio Torres, 
José Sánchez Alcántara. 
José Carmona Páez. 
Ramón Díaz Cañas. 
Antonio Delgado Huertas. 
Manuel Romay Fontecha. 
Nicolás Linares Cano. 
Francisco Lóp§z Rubio. 

D. Ramón Caballero Corn 
Pascual Cecilio Rubiales' 
Juan González Vaquero, 
José Cruz Cruz, | 
Luis Gómez Serrano, 
Juan Mariín Rodríguez. 
Angel Aguado Ortega. 
Fernando Trujillo Quinte! 
Francisco Marin Guerrero, 
Rafael Herrera López, 
Abelardo Romay Fonteclii 
Francisco León Ruiz. 

Regimiento Cádiz nüm. 33 
D. Severiano Jiménez Gutiéil-

Juan J. Pérez Ruiz; ^ti 
Pedro Salvas Solivellas, 
Manuel Díaz del Río. 
Ricardo Salvatierra Arroj 
Manuel Cruz Jiménez, 
losé Cubero Blanco. 
Salvador Castilla Correa. 
Antonio Benítez Valencia, 
Juan Diañe García. L 
Francisco Bueno Romero,! 
Ildefonso Giménez Rome 
Manuel Jordán Jordán. 
Rafael Brea Forja. 
Antonio Sánchez Gómez, | 
Fructuoso López Grande, 
José Suárez Alba. 
Antonio García Caparrós, 
Adolfo Barriente Iglesias, | 
Francisco Camacho Flore 
Antonio García Valiente. 
Juan Delgado Brechet. 
Antonio Sevillano Sáncha 
Ramón Gali Jiménez. 
Vicente Herrera Fuente. 
Enrique Porras Zabala, 
Joaquín Albiol Estápez. 
Antonio Blanco Bolaños. 
José Jiménez Chacón. 
Florencio Revueltas Cárd 
José Luque Lemus. 
José Domínguez Vega. 
Benito PetrI Gil. 
Rodrigo Jimeno Bernal. 

Sección de Destinos, 2." Dlvk 
D. Manuel Mateos Arias. 

José Chávez González. 
Sección Topográfica de 

2." Dloisión 
D. Juan Rivera San Juan. 
Batallón de Montaña Araplles 1 

D. Antonio López Toril,. 
tando servicio en el Bata 
Gran Capitán de Córdoba. 

Batallón de Ametraltadorm 
D.Teófilo Díaz García,! 

tando servicio en el Bal« 
Qran Capitán de Córdoba. 
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Batallón de Ametraltadoras núm. 3 
D. ^Eulogio Chaparro Gallego, 

prestando servicio en el Bata-
— I r á n Capitán de Córdoba. 

fro d$ Mootíieaclón y reserva 
nümrg 4 

luardo Ríos Polo, 
to Militar Permanente de CddUs 

t. Jijan Miguel del Rio Sllvero. 
B^imtento Sati Quintín núm, 85 
DjíCipriano de ta Rosa San-

tos» agregado al Regimiento de 
ida núm, 6. 

ífíeglmi£nto León núm. 2 
lulién Naranjo Sánchez, 
ido ai Regimiento de Qra-
lúm. 6. 
íglmlento Atmansa núm. 15 
¡Nicolás Ligero Mata, agre-
tal Regimiento de Granada 
6. 

I CABAUERtA 
fenío Cazadores Taxdíf núm. 7, 
inuel Zamora Cárdenas. 

,! Huelva Espina. 
!s Cueto Ortega. 
" Martínez Rodríguez. 

María Peña. 
;uel Martín Calleja. 
' Rivero Ciavljo. 
ido Militar Permanente Seoílla 
ilipe González López. 
Movilleaclón y Reserva núm. 3 

•ancisco Pajuelo Sánchez. 
de Movtlleación y Reserva 

núm, 4 
irenzo Gómez.Pozo. 

Irrea,̂ ,. 
]ncia,É 

mez, 
nde, 

ncha 

os, 

árd 

D. 

uto Centroide Remonta (Sección 
'doba), agregados al Bscmdrón 

'órdoba 
idro Martínez Herranz. 

• liUls Hernández Saenz. 
ARTILLERIA 

.Regimiento Ligero núm. 3 
1 D.^-lebastián Calderón Matute 
í^ Mé Almonte Cruzado, 

"izmán González Moreno, 
itonio Romero García, 

f p ^ r m e l o Molina Gouzález. 
' Jesüs Martínez Rodríguez. 

José Pereira García. 
Enrique Arias Santisteban. 

* i a n o Benito Dieguez. 
f a q u í n Caracuel Carvajal. 
Sebastián Martín Gil , 
jfflttn Tortosa Manresa, 

Regimiento Ligero núm. 4 
D . Manuel Cuéllar Merlo. 

Bartolomé Serrano Roca. 
Antonio Robles Estévez. 
. osé Molina Montijano. 
. osé Casas Gutiérrez. 
. uan Cobos Sánchez, 
Arturo González Molina. 
Manuel Molina Porcel. 
Rafael Navarro Salas, 
Francisco Merino Guerrero, 
Antonio Miras Carmona, 
Juan Redondo Torrico. 
Luis Redondo García. 
Miguel Franco Medina. 
Francisco Rodríguez Alvarez. 
Máximo Zurita García, 
Francisco Martín Ortiz. 
Pedro Torres Muñoz. 
Cándido Lázaro González 
Juan Navarro Salas 
José Fernández Alcarria 
Francisco Guirado Rodríguez 
Mariano Solano Encinas 

Regimiento de Costa núm, 1 

D. Miguel Barrera Sacaluga 
José Tocón Barea 
Antonio de la Rosa Ruiz. 
Salvador de la Cruz García 
Marcelino Santos Núñez 
Moisés Garda, Lahuerta. 
Miguel Sibón Navarro 
José Quirós Gallegos 
Primo Muñoz Viejo 
Francisco Tocón Barea 
León Vázquez Prieto 
José Romero Martin 
Enrique Cabello Marmolejo 

Regimiento Pesado núm. 1 
D . Casimiro Arroyo Pareja 

Domingo Gil Delgado 
José Martínez Martínez 
José Moreno Luque 
Antonio Palacios Martínez 
Víctorio Ramos Luna 
Angel Martínez Suárez 
Juan Arroyo López 
José Madroñal Roldán 
Manuel Orellana Jiménez -
Juan Lucme López 
Antonio Rosas Jiménez 
Ramón Alonso Alonso 
Antouio Montenegro Clemente 
José Avila Vitu 
Pedro Díaz Martos 
Diego Ortiz Botello 
Enrique Pozón Llera 
Antonio Jiménez Jiménez 
José Diez Conesa 
Modesto Duñabeitia Le^or-

buro 
JoüíS Tpigq 

• s?r 

D . Antonio García Valerga 
Librado de Coza Herrera 
Fortunato Elvira Ruiz 

Parque Divisionario núm, 2 
D . Antonio Moscoso Moscoso 

Pedro Mayor Martínez 
8," Brigada de Artillería 

D . Ignacio Aguilar Aldea 
Juan López Mateo 
Centro de Movilización y Reserva 

núm. 3 

D. Eliseo Morales Torres 
Escuela Central de Tiro.—Sección 

de Costa. 
D,. Antonio Elvira Ruiz. 

José Gómez Gomá. 

INGENIEROS 
Batallón Zapadores Minadores núm. 2 
D. Justo Capillas Cabanilla. 

José León Pavón. 
José Colchón Miguez. 
Francisco Quintero Pérez. 
Joaquín de la Torre Martínez. 
Francisco Hernández Doblado 
Benito Alcalde Sánchez. 

Compañía Mixta de Córdoba (proce-
dente del Bón. Zapadores Minadores 

núm. 2) 
D. Juan Carrillo de Cozar. 

Luis Paz García. 
Centro de Movilización y Reserva nú-

mero 3. 
D. Ramón Ramírez González. 
Centro de Transmisiones y Estadios 

Tácticos (Destacamento de Sevilla) 
D. Manuel Rueda Buzón. 
2.'^ Unidad Moa, Reserva y Prácticas 
Regto, de Ferrocarriles n." 2 (Sevilla). 
D. José Ramos Nieto. 

Evaristo Uña Jiménez. 
Alejandro VÜlanueva. 

5.'^ Unidad Mov. Reserva y Prácticas 
Regto, de Ferrocarriles n.° 2 (Sevilla). 
D. Rafael Romero Carballo. 

Joaquín Avilés Martínez. 
Luis Paz García. 
Tomás González Puga. 

INTENDENCIA 
2.° Grupo Divisionario de Intendencia 
D. Nicolás Callejas Jiménez. 

Ildefonso Pozas Lorite. 
Pedro Torralbo Santos, 
Eduardo Aguilar Expósito. 
Germinal Aranda Porras, 
Manuel Lópe?; Aguirre, 
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D. José Elorza Martínez. 
Juan Fernández Fernández. 

Centro de Mooilleaclón y Reserva n."3 
D. Eleuterio Martínez Fons. 

Oomlslonei.—Ferrocarriles 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se designa a los Jefes, 
Oficiales y Personal civil que 
figuran en la adjunta relación, 
que comienza con D. José Rive-
ro de Aguilar y Otero y termina 
en D. Francisco Aljarra Abarra, 
para formar parte de las Comi-
siones de Kedes ferroviarias, 
creadas por Orden de 27 de no-
viembre de 1936 (B. O. núm. 43), 

Burgos 12 de énero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* * I» 
RELACION QUE SE CITA 

Comisión de Redes 
D. José Rivero de Aguilar y 

Otero, Comandante de Ingenie-
ros, Jefe del Servicio Militar de 
Ferrocarriles. 

D. Ernesto Pacha Delgado, 
Comandante de E. M., disponi-
ble en la 7.° División y agrega-
do a la misma. 

D. Herculano Velayos Gutié-
rrez, Comandante de Intenden-
cia, retirado. Avila. 

D. Juan Antonio Bravo y Díaz 
Cañedo, Administrador Delega-
do de la Compañía de Ferroca-
rriles del Norte. 

D. Mariano Marfil y García, 
Presidente del Consejo de Ad-
ministración de la Compañía de 
Ferrocarriles de M. Z. A. 

D. Víctor Mesa Arnau, Admi-
nistrador de la Compañía de Fe-
rrocarriles del Oeste y Anda-
luces. 

D. José Aguinaga y Keller, 
Director de la Compañía de Fe-
rrocarriles de Santander-Medi-
terráneo, en representación de 
las restantes Compañías. 
Comisión Regaladora del Ejército del 

Norte.—ValladoUd 
D. Salvador Lechuga Martin, 

Capitán de Ingenieros, 3.® Uni-
dad, Primer Regimiento de Fe-
rrocarriles, Valladolid. 

D. José Bonal Galve, Capitán 
de Artillería diplomado; retira-
do, prestando servicio en la 7 . " 
Pivl8lc\n„ 

D. Santiago Martínez de Sep-
tién, Capitán de Intendencia re-
tirado, Burgos. 

D. José Fernández Calleja, 
Inspector de la Compañía de 
Ferrocarriles del Norte, 

D. Víctor de No Hernández, 
Director de la Compañía de Fe-
rrocarriles del Oeste. 

D. Manuel Peironcelly Puig, 
Ingeniero de la Compañía de 
Ferrocarriles de M. Z. A, 

Comisión de Estación en Astorga 

D. Francisco Domínguez Ries-
tra, Teniente de Ingenieros, 4." 
Unidad del Primer Regimiento 
de Ferrocarriles, agregado al 
Batallón número 8. 

D. Eduardo Delgado Porras, 
Capitán de Intendencia retirado, 
Pamplona. 

D. Luis Rodríguez Domín-. 
guez, Jefe de Estación de la 
Compañía do Ferrocarriles del 
Oeste. 

D. Eusebio Sánchez Cáceres, 
Jefe de Estación de la Compa-
ñía de Ferrocarriles del Norte. 

Comisión de Estación en Plasencia 

D. José Castillo Bravo, Capi-
tás de Ingenieros, Regimiento 
de Ferrocarriles número 2. Com-
pañía Requetés en Villamayor. 

D. José Parra Mateo, Capitán 
de Intendencia retirado, Zara-
goza. 

D. Cecilio Moreno Vargas, 
Inspector de la Compañía de 
Ferrocarriles del Oeste. 

Comisión Reguladora del Ejército del 
Sur.—Sevilla 

D. Gregorio Bahamonde Tal-
llafet. Capitán de Ingenieros, 
5." Unidad, Regimiento de Fe-
rrocarriles número 2. 

D. Manuel Escribano Aguirre, 
Capitán de E. M., Cuartel Ge-
neral de la 2.® División. 

D. Ramón Casaus y Arrese-
Ro 
ret 

as. Capitán de Intendencia 
rado. Pagaduría de Haberes ic i iauu, ragauuii 

de la 2.® División. 
D. José María Sandoval Cam-

)era. Jefe Servicio Eléctrico de 
a Compañía de Ferrocarriles de 

M. Z. A. 
D, José Gorostiza y Morales, 

Delegado del Consejo de la 
Compañía de Ferrocarriles An-

Comisión de Estación en MérH 
D. Angel García Jauret, 

niente de Ingenieros, Reglu 
to de Ferrocarriles número 
y agregado al número 1. 

D. José Benito Pellicar, 
niente de Intendencia, Inteni 
d a 5.® División, agregado, 

D. Manuel López Rodrigi 
Jefe de Estación. 
Q}misión de Estación en el nu4ol 

ülarío del Sur 
D. Manuel Velasco VitinI, 

niente de Ingenieros, 2." Uní 
del Regimiento de Ferrocan 
núm. 2, Granada. 

D. Francisco Nogués Mea 
ta. Teniente de Intendencia,! 
que de Melilla. 

D. Francisco Aljarra Alj! 
Inspector de la Compañía de 
rrocarriles Andaluces. 

P e n s i o n e s 

En virtud de lo dispuesto 
el artículo 9.° del Decreto ú 
TO 92, de 2 de diciembre 
1936 (B. O. del E. número! 
vengo en conceder a D.® Di 
res Rodríguez Tremiño, 
del Teniente de Artillería 
Francisco Guerra Morillo, 
Binado por los rebeldes enAz 
ga (Badajoz) el 6 de agosto 
timo, por adhesión al Alzaml 
to Nacional, la pensión ex t ra 
diñarla del 50 por 100 del siii 
de dicho Oficial, con exclu 
de las gratificaciones que 
disfrutara, como comprem 
en el aptjrtado C del artículo 
en relación con el artículo 
del citado Decreto, cuya peni 
será abonable desde el dia 
de septiembre próximo pas 
por la Delegación de H a c i a 
de Badajoz. 

Burgos 9 de enero de 
= E i General Jefe, Qerniáii 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto 
el artículo 9." del Decreto 
mero 92, de 2 de diciembrt 
1936 (B. O . del E. número' 
vengo en conceder a n 
cisca Sales Benlloch, viu® 
Capitán de la Guardia CIvH 
Luis Tío Rlpoll, asesinado 
Valencia por los rebeldeSi 
adhesión al Alzamiento N« 
na!, Ha pensión ©sirgoffi.!' 
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^eglmflfj, 
iiiero 

iMezi 
ncla, 

yji 
Ufa de 

50 por 100 del sueldo de 
dichoiOÍicial, excluidas las gra-
tlfi(#fones que éste disfrutara, 
comolcomprendlda en el aparta-
do Ódel artículo 2.®, en relación 
conpl artículo 4," del citado 
Decreto, cuya pensión será abo-
n a b l e desde el dia 1." de octubre 

i ültii^o por la Delegación de Ha-
-udomiQnáa de Zaragoza. 

Buígos 9 de enero de 1937. 
/itini,i =ElCeneral Jefe, Germán Gil 
n i & s t e . 

rocanas — 
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 9." del Decreto núm. 92 
de 2 de diciembre de 1936 
(B. p . del E. nüm. 51), vengo 
en conceder a D.® Emilia Alma-
zán Riquer, viuda del Teniente 
Coronel de Infantería D. Tomás 
Olivgr IVlartínez, asesinado en 
Ronda por los rebeldes el dia 28 
de julio último, por adhesión al 
Alzá&iiento Nacional, la pensión 
extraordinaria del 50 por 100 del 
sueldo de dicho Jefe, con exclu-
sión jde las gratificaciones que 

j[éstepisfrutara, como compren-
didafen el apartado C del artícu-
lo 2.°, en relación con el artículo 
4.° citado Decreto, cuya pen-
ión será abonable desde e día 

^̂ anir 1-° de agosto próximo pasado 
(jxtePor la Delegación de Hacienda 

del sA^® Sévilla. 
excluí Bargos 9 de enero de 1937. 

;"í=E|General Jefe, Germán Gil 
Yuste. quep 

iiprenî  
rtículo 
tículo 
•a peni 
eidis 

En virtud de lo dispuesto en 
el attículo 9.° del Decreto nú-

^mero 92, de 2 de diciembre de 
pas |1936 (B. O. del E. núm. 51), 

Haclei,vengo en conceder a D.® Engra-
^ Hurtado, viuda del Co-
de M mandante de Infantería D. Ma-
niiáii nuel Pérez Almendro, asesinado 

en Ronda por los rebeldes el 20 
de agosto último por adhesión al 

I Alzamiento Nacional, la pensión 
puestfeextfaordinaria del 50 por 100 del 
crefi sueldo de dicho Jefe, con exclu-
emW'J slóij; de las gratificaciones que 
meroj^eídisfrutara, como compren-

apartado C) del ar-
° ' en relación con el ar-

Clvlpfculo4.°del citado Decreto, cu-
inadol yatiensiónserá abonable desde 

dfa de septiembre próximo 
to t » W o , por la DelegatMóti de 

1 de Sevilla. 

« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 0.° del Decreto nú-
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D.® Dolo-' 
res Ruiz Peralta, viuda del Ca-
pitán de Infantería D. Miguel 
Zarazua Suárez, asesinado en 
Ronda por los rebeldes el día 
31 de julio último, por adhesión 
al Alzamiento Nacional, la pen-
sión extraordinaria del 50 por 
100 del sueldo de dicho Jefe, con 
exclusión de las gratificaciones 
que éste disfrutara, como com-
prendida en el apartado C del 
artículo 2.°, en relación con el 
artículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de el día 1 d e agosto próximo 
pasado, por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, 
f Burgos 9 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92 de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D.® Dolores Muñoz 
Alonso, esposa del Comandante 
de Infantería D. Diego Padilla 
del Pino, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 del sueldo de di-
cho Jefe, con exclusión de las 
gratificaciones que éste disfru-
tara, como comprendida en el 
apartado b) del artículo 3.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1.° de agos-
to último, por la Pagaduría de 
Haberes de la 2." División Or-
gánica. 

Burgos 9 de enero de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.® Dolores 
Jiménez Riego, esposa del Ca-

Eitán de Caballería, retirado, 
Baltasar Gil Marcos, la pen-

sión alimenticia del 95 por 100 
los habares paslvoe de dicíio 

Oficial, con exclustón de las gra-
tificaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el apar-
tado b) de artículo 3.°, en rela-
ción con el artículo 4 . ' del citado 
Decreto, cuya pensión será abo-
nable desde el día 1 d e agosto 
último, por la Pagaduría de Ha-
beres de la 6.® División Orgá-
nica. 

Burgos 12 de enero de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

R«tlro8 
He resuelto que el Capitán de 

Carabineros, en situación de re-
serva, D. Tomás García Colla-
do, pase a la de retirado, por ha-
ber cumplido la edad reglamen-
taria para ello el dia 18 de sep-
tiembre último, con arreglo a o 
dispuesto en la Ley de 29 de 
julio de 1918 (C. L. núm. 169), 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber pa-
sivó mensual de 562'50 pesetas, 
más otras 50 pesetas como pen-
sionista de la Orden de San Her-
menegildo, que percibirá a partir 
de 1 d e octubre siguiente por 
la Delegación de Hacienda de 
Guipúzcoa, por fijar su residen-
cia en San Sebastián. 

Burgos 12 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 
C n r s o f l 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien aprobar el plan de estu-
dios para los alumnos de Inten-
dencia: 

Se señalan en principio las si-
guientes fechas para los cursos. 

El primero empezará en 1.° 
de febrero de 1937, durando jus-
tamente, con el segundo, hasta 
el 1 d e septiembre de 1938, a 
cuya terminación serán promo-
vidos a alumnos de Intendencia 
de 2.° año (equiparados a Guar-
dia Marina de 2.° año). 

El tercer curso terminará el 
28 de febrero de 1939, pasando 
los alumnoá de 2.° año que sean 
aprobados, a efectuar prácticas 
en las oíictaas Departetnento 
dé C á d k , eR "IÍÜ forma más con-
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veniente a juicio de la Dlrecdí5n, 
hasta el 30 de junio del mismo 
año. 

Mientras duren las prácticas 
alojarán los alumnos en la Es-
cuela Naval, sujetos al régimen 
de ia misma y saliendo a las ho-
pas precisas para asistir a la ofi-
cina. ae las horas hábiles 
de oficina se dedicarán durante 
dos horas diarias, como minimo, 
en !a Escuela, a que por sus 
profesores se les explique y am-
plíen ios trabajos que hayan pre-
senciado o realizado, y al propio 
tiempo que por éstos se pueda 
juzgar el aprovechamiento y 
atención con que realizan tales 
prácticas, de forma que, sin ser-
vir de obstáculo para la buena 
marcha de los servicios, resulten 
las prácticas de gran eficiencia 
y aprovechamiento. 

A la terminación de ellas, con-
tinuarán durante mes y medio en 
la Escuela, completando la pre-
paración para el examen de (inal 
de carrera, que consistirá en uno 
de reválida de los conocimientos 
más fundamentales de la profe-
sión. 

Los aprobados en 15 de agos-
to de 1939, sin pasar por el em-
pleo de Alférez Alumno, serán 
promovidos al de Teniente de 
Intendencia. 

Durante un plazo de tiempo, 
que oportunamente se dispon-
drá, permanecerán destinados 
en oficinas del Arsenal, Ordena-
ción de Pagos y Servicios de 
Intendencia, turnándose entre 
los diferentes Negociados y, al 

terminar este período, podrán 
embarcar como Habilitados en 
los buques. 

Las fechas indicadas lo son 
en el supuesto de que las opera-
ciones de guerra y el restaDlecl-
mlento de la normalidad escolar 
puedan tener lugar en febrero 
próximo; si no ocurriese, dichas 
fechas se considerarán amplia-
das en Igual tiempo que el que 
ha de transcurrir entre el 1.® de 
febrero y el de incorporación de 
los alumnos a la Escuela Naval 
iVlilitar Unica. 

Burgos 12 de enero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sitnaclones 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien disponer que los cañone-
ros «Dato» «Lauda», pasen a 
la tercera s tuación a partir del 
día 7 del actual. 

Burgos 12 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
YuBte. 

Anuncios Oficlalesl 

COMITE D E MONE 
E X T R A N J E R A 

Sección del Aire 
DestlnoM 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se dispone que el Ca-

itán de Ingenieros D. Máximo 
illanueva Jiménez, pase desti-

nado a la Sección ae Infraes-
tructura de la Jefatura del Aire. 

Burgos 12 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Cambios de compra de| 
nedas publicados el dial 
enero de 1937, de acuerdo! 
las disposiciones oficiales: I 

DIVISAS PROCEDENTES DE EX 

CIONES 

Francos 
Libras 
Dólares 
LrfirSS i i i a i * ( i t a t i i B t i 

Francos suizos.. . . . . . . 
Reichsmark 
Belgas 14| 
Florines . . . . . . . . . . . . . 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas. . . . . 
Coronas danesas 
Francos Marruecos.... 

DIVISAS L1BHE8 IMPORTADAS 

TARIA Y DEFINITIVAMENTLI 

Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Belgas — 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal . . . 
Francos Marruecos... 

B U K Q O S - - I M P R E N T A DE ix D IPUTACIÓN 


